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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

  

RADICADO:    11001-33-35-026-2018-00268-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE:  LUCY LARA HERNÁNDEZ 

DEMANDADO:    UGPP 

 

Mediante providencia del 3 de febrero de 2020, se ordenó la vinculación al 

presente proceso de las señoras Berenice Balsero de Caicedo y María del 

Pilar Castilblanco. 

 

Así mismo, en dicha providencia se indicó que la parte actora debería 

efectuar el trámite de la notificación personal señalada en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso, esto es, el envío de la comunicación a 

las vinculadas por correo certificado, a efectos de que comparecieran al 

Despacho a notificarse. 

 

El 18 de febrero de 2020, se notificó de manera personal a la señora Berenice 

Balsero de Caicedo, según se observa a folio 155 del expediente, sin 

embargo, aún no se ha surtido la notificación personal de la señora María 

del Pilar Castilblanco. 

 

Ahora bien, mediante el Decreto 806 del 4 de junio de 20201 , en su artículo 

8 establece que las notificaciones que deban hacerse personalmente 

también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 

mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 

interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa 

citación o aviso físico o virtual.  

 

Conforme a lo anterior, se requerirá a la parte actora a efectos de que 

manifieste si conoce o no, alguna dirección de correo electrónico en la cual 

pueda ser notificada la señora María del Pilar Castiblanco, a efectos de 

establecer si se procede al emplazamiento para la notificación personal. 

 

Por lo anterior se,  

 

RESUELVE 

                                                           
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
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PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de cinco (5) 

días manifieste si conoce algún correo electrónico en el cual pueda ser 

notificada la señora María del Pilar Castiblanco. 

 

SEGUNDO: Se reconoce personería al doctor JOSÉ FERNANDO TORRES 

PEÑUELA como apoderado principal de la UGPP, conforme al poder visible 

a folios 312 a 341, y a su vez se reconoce personería al doctor JHON EDISON 

VALDES PRADA, como apoderado sustituto de la entidad conforme al poder 

allegado, obrante a folio 311. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DPOV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
  

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES JOSE QUINTERO 

GNECCO  

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico  

a las partes la providencia anterior 2 de septiembre de 2020,  

a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 

__________________________________ 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 
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JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4f438fb4b4dba868b8364e14b18cee4c423409f172e701c05b27273875e8851d 

Documento generado en 01/09/2020 11:22:32 a.m. 


